DOCUMENTO DE NORMAS DE ACCESO AL MIRADOR DE LA CUMBRECITA
· Las reservas se pueden hacer con un mes de antelación.

· En caso de cancelación, se tiene como límite hasta las 19 horas del día anterior a la reserva.
· No se dispone de tiempo límite máximo para la estancia, pero sí un mínimo de 30 minutos que se corresponde con un tramo horario. Confiamos en el buen criterio del responsable de la reserva para que no   se ocupe el aparcamiento más tiempo del estrictamente necesario para su visita.

· El tramo horario elegido, se corresponde con el tiempo de estancia en el mirador de la Cumbrecita. Es necesario estar en la barrera del Riachuelo con 10 ó 15 minutos de antelación.

· El vigilante del Riachuelo podrá retener la guagua si por algún motivo el aparcamiento de la Cumbrecita está ocupado, o impedir el paso a aquéllas que lleguen más tarde del tiempo reservado. Asimismo, el Agente o Guarda que esté de servicio en el mirador podrá determinar si una guagua se excede de su tramo horario, que ésta abandone el mirador.

· La Dirección del Parque se reserva el derecho a penalizar a las Agencias o Empresas que no respeten las normas de reserva aceptadas, en especial, no hacer la visita, retrasar su horario de llegada o prolongar su horario de salida.
· El buen uso de este sistema evitará que en el futuro se establezcan cláusulas penalizadoras.  

